
 
 

RD0 2023-000109      JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Medellín veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 
 
 

 
CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín Sala Civil, 

según providencia dictada por esa alta corporación el día diecinueve (19) de diciembre del 
año último pasado (2023), por medio de la cual REVOCO el auto proferido por este despacho 
judicial el 17 de julio del año que avanza (2023). 

 
Por lo anterior, y en virtud de lo ordenado, procédase con la notificación por estados en 

debida forma, de la providencia del 27 de junio de 2023 por medio del cual se inadmitió la 
presente demanda.  
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